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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

Dr. HOMERO LÓPEZ UBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUIETO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

          2915 17 01 26 23967 
  
  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA INMOBILIARIA 

Y CONSTRUCTORA LA COLINA 

COINMOCOLINA CIA. LTDA. 

QUE OTORGA EL SR. 

VICTOR HUGO FALCONI ANDRADE 

EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA INMOBILIARIA 

Y CONSTRUCTORA LA COLINA 

COINMOCOLINA CIA. LTDA. 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL: USDS 400,00 

CAPITAL DE AUMENTO: 8090,00 

CAPITAL SOCIAL CON AUMENTO: USDS 8.400,00 

DÍ Í. COPIAS 

R.C. 

AUMENTO. “COINMOCOLINA CIA, LTDA.” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy TREINTA Y UNO (3%) DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR 
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HOMERO LÓPEZ OBANDO, NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO 

SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor VICTOR HUGO 

FALCONI ANDRADE en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañía COMERCIALIZADORA INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCTORA LA COLINA COINMOCOLENA CIA. LTDA., 

según se desprende de la copia certificada del nombramiento que 

legalmente inscrito se adjunta como habilitante al presente instrumento 

público, bien instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública a la que procede de una manera libre y 

voluntaria.- El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, legalmente capaz y hábil para 

contratar y obligarse, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas coplas 

certificadas se agregan como habilitantes; y, me pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En cl registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase agregar una de aumento de capital y reforma de los estatutos de 

la Compañía COMERCIALIZADORA INMOBILIARIA — Y 

CONSTRUCTORA LA COLINA COINMOCOLINA CIA. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de los estatutos sociales de la Compañía 

COMERCIALIZADORA INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA LA 

COLINA COINMOCOLINA CIA. LTDA., el señor VICTOR HUGO 

FALCONÍ ANDRADE en su calidad de GERENTE GENERAL, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el 

cantón Quito, Provincia de Pichincha, debidamente autorizado por la 

2



  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

Dr. Homero LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO ViGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios del diecisiete de : 

diciembre de dos mil quince. SEGUNDA: ANTECEDENT ES.- Unio:- > 

Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil seis, mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Dr. Homero López Obando, Notario Vigésimo 

Sexto del cantón Quito, se constituyó la Compañía 

COMERCIALIZADORA INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA LA 

COLINA COINMOCOLINA CIA. LTDA., con un capital de 

cuatrocientos dólares norteamericanos (USD 400,00), con domicilio en 

la ciudad de Quito, y duración de cincuenta años, compañía que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el once de julio del 

año dos mil seis, bajo el número 1731, tomo 137. Dos.- Mediante 

escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales, otorgada el 28 

de febrero dei 2012 ante el Notario Primero del Cantón Quito, doctor 

Jorge Machado Cevallos, el señor Rafael Augusto Falconí Andrade 

cede a favor del señor Carlos Andrés Falconí Vaca ochenta (80) 

participaciones sociales que poseía en la compañía, la misma que 

quedó debidamente marginada en la Matriz de Constitución de la 

compañía. Tres.- Mediante resolución de la Junta General Universal 

Extraordinaria de la Compañía COINMOCOLINA CIA. LTDA., 

efectuada en la ciudad de Quito, domicilio principal de la compañía, el 

día 17 de diciembre de 2015, se resolvió por unanimidad aumentar el 

capital social a OCHO MIL CUATROCIENTOS dólares 

norteamericanos (USD 8.400,00). TERCERA: DECLARACIONES.- 

El señor VICTOR HUGO FALCON] ANDRADE, en la calidad que 

comparece, realiza las siguientes declaraciones: Primera: Que de 

conformidad con la resolución de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía COMERCIALIZADORA 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA LA COLINA 

COINMOCOLINA CIA. LTDA., efectuada el día 17 de diciembre de 
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2015, queda elevado el capital social de la compañía a ocho mil 

cuatrocientos dólares americanos (USD 8.400,00). El cuadro de 

integración de capital actualmente vigente es el siguiente: + FER RAR 
  

  

  

  

            

NOMBRE DEL | Capital Capital Participacion | Nacionalidad 
SOCIO Suserito Pagado es 

Víctor Hugo Falconí | 240,00 240,00 240 Ecuatoriana 

Andrade 

Carlos Andres Falconí | 80,00 30,00 30 Ecuatoriana 

Vaca 

Carmen Elena Falconi | 80,00 80,00 80 Ecuatoriana 

Vaca 

Total 400,00 400,00 400     

Segunda: El presente aumento de capital social de la compañía se eleva de 

cuatrocientos dólares norteamericanos (USD 400) a ocho mil cuatrocientos 

dólares norteamericanos (USD 8.400,00). Este aumento de ocho mil dólares 

(USD 8.000) se realiza a través de la capitalización de ocho mil dólares 

americanos (USD 8.000) con cargo a la cuenta contable de la compañía, 

debidamente contabilizados, y que se divide en: ocho mil dólares americanos 

(USD 8.000) divididos de la siguiente manera: por parte del socio Victor 

Hugo Falconí Andrade cuatro mil dólares americanos (USD. 4.000,00), por 

parte del socio Carlos Andrés Falconí Vaca dos mil dólares americanos 

(USD. 2000.00); y, por parte de la señorita Carmen Elena Falconí Vaca la 

suma de dos mil dólares americanos (USD. 2.000.00), todo lo cual da un 

total de OCHO MIL DOLARES AMERICANOS (USD 8000.00) El aporte 

es suscrito íntegramente por todos los socios en las proporciones descritas. 

Con tal antecedente, el cuadro de integración del capital social queda de la 

siguiente manera: ales ole ode ode de ode de ode cs de de oe dei ae deje de ie de ole del e deje de le e dd e el e dd 
  

  

  

  

  

NOMBRE DEL | Capital Capital Participacion | Nacionalidad 
SOCIO Suserito Pagado es 

Victor Hugo Falconí | 4.240,00 4.240,00 4. 240 Ecuatoriana 
Andrade 

Carios Andres Falconí | 2080,00 2080,00 2.080 Ecuatoriana 

Vaca 

Carmen Elena Falconí ¡ 2080,00 2080,00 2.080 Ecuatoriana 

Vaca 

Total 8.400,00 3.400,09 8.400              



  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 
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Dr. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

Tercera: Los socios que suscriben el presente aumento de capital són de 

nacionalidad ecuatoriana y tienen su domicilio en la. ciudad “de Quito, 

Distrito Metropolitano. CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- Como 

consecuencia del Aumento de Capital objeto de esta escritura pública se 

reforma el ARTICULO SEXTO.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES, de los 

estatutos de la compañía COMERCIALIZADORA INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCTORA LA COLINA COINMOCOLINA CIA. ETDA., el 

mismo que dirá de la siguiente manera: El capital suscrito es de OCHO MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS (8.400,00) dividido en 

ocho mil  cuatrocientas participaciones ordinarias y  nominativas 

acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es de UN DÓLAR cada una. 

La aportación de los socios se encuentra totalmente pagada, y su totalidad 

respecto a la aportación lo hacen en numerario.- Las participaciones serán 

iguales, acumulativas e indivisibles y de un dólar cada una de ellas; y estarán 

numeradas desde el número cero cero uno (001) hasta la ocho mil 

cuatrocientas (8.400), inclusive. Cada participación da derecho, en 

proporción a su valor pagado, a voto en la Junta General, a participar en las 

utilidades y a los demás derechos establecidos en la ley”. También se 

reforma el cuadro de integración de capital, el mismo que se detalla a 

continuación: *Retsaaaiaialaiaialeladdalololdlol diodos liada ojojok 
  

  

  

  

  

NOMBRE DEL | Capital Capital Participaciones | Nacionalidad 
SOCIO Suscrito Pagado 

Víctor Hugo Falconí | 4.240,00 4.240,00 4,240 Ecuatoriana 

Andrade 

Carlos Ándres Falconí | 2.080,00 2080,00 2.080 Ecuatoriana 

Vaca 

Carmen Elena Falconí | 2.080,00 2080,00 2.080 Ecuatoriana 

Vaca 

Total 8.400,00 8.400,00 8.400             
  

QUINTA: DE LA EMISIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Para este aumento se emiten ocho mil participaciones de un 

dólar cada una. SEXTA: DE LA ENTREGA DE TÍTULOS.- 

certificados de las La compañía entregará los



participaciones de los socios, dentro de sesenta días, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito. SÉPTIMA: DE LA 

SUSCRIPCIÓN Y DEL PAGO.- El aumento de capital se 

encuentra suscrito y pagado en su totalidad, en numerario, 

conforme consta en el cuadro de integración de capital 

detallado en el Certificado emitido por el GERENTE 

GENERAL de la compañía, el mismo que se agrega a esta 

escritura. OCTAVA: DECLARACIÓN.- El señor Víctor 

Hugo Falconí Andrade, en la calidad que comparece, declara 

con la solemnidad del juramento, la real y correcta 

integración del aumento de capital social; en la forma que se 

indica en el cuadro de integración de capital; y, también, que la 

compañía que representa, se encuentra sujeta al control parcial 

de la Superintendencia de Compañías y no es contratista 

exclusivo del sector público. NOVENA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se protocolizan junto con esta escritura 

y forman parte de ella: a) La copia debidamente certificada 

del nombramiento del Gerente General y Representante 

Legal de la compañía debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil; y, b) Acta de la sesión de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios. Usted, señor Notario 

se servirá agregar las cláusulas de estilo para dotar a la 

presente escritura de total y absoluta validez jurídica”.- 

(Firmado) Doctor Carlos Bombón Amancha, Abogado 

portador de la matrícula profesional número tres mil tres del 

C.A.P.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se 

6



  

PR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso : 

requiere; y, leída que le fue al compareciente integramente por mí . 

el Notario en alta y clara voz, aquel se afirma y ratifica en el total 

contenido de esta escritura pública y para constancia firma junto 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

pad 
D Sr. Victor Hugo Falconí Andrade 
CO, IRALA 

    

Dr. Honjero L López Obando 

NOFARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
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TOR HUGO 

PICHINCHA 
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¡República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

sE, 
LR 

de 

e 
¿ 

Us So
 

istro Chull ON Se 

ge : de coción y Callutsción 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

1703261576 

FALCON! ANDRADE VICTOR HUGO 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

30/03/1951 

14/06/2005 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

SUPERIOR 

ING. CIVIL 

CASADO 

ROSA ELENA VACA HERRERA 

9/11/1981 

ANDRADE ISABEL 

FALCON! CESAR AUGUSTO 

  
  

  
Información de generación del certificado electrónico. 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para: 

1714827704 

219932 

PICHINCHA-QUITO-NT 26 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

  

Fecha Emisión: 31/12/2015 15:51:38 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

uente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http://vnara.registrocivil.gob.ec/ 

Codificación QR 
  

  

A 

  

  

  

Signatureagalid 
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Colnmocolnea 
SRLEROTO RENO NDAS 10 Cin Ad 

    

Guia, 15 de diciembre 2015 

señor 

ing. Victor Hugo Falconi 

Presente, 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente me es grato comunicarle a usted, gue le junta ED pemondina ia de 

socios de le Compañía Comeral alizadora inrrobilterta Y Constructora ¿ 

LTDA, celebrada en Quito, el guince de diciembre d á 

unanimidad de votos res solvió nombrar a usted GE? RENT CENESALA de la compañía por el periodo 

  

el dos rl qui 

  

estatutario de tres años , ¿E lendo como funel lones, entre Otras, ejercer la representación legal» 

judicial y extrajudicial de la compañía y actuar como secretario de la Junta General de socio - 
A 

Comercializadore inmobiliaria y Constructora le Colina COINMIOCOLINA CIA LTDA ' fue construida 

mediante escritura pública otorgada ante el Dr, Homera López Obendo, Na cua dio Vigésimo Sen Sexto 

del Cantón Quitos ¿3 día veinte y cuatro de mayo de dos mil se 

de compañias, el veinte y siete de junto de dos mil s85 e Es 

de jullo de dos mil sels, 

sers; ¿Sprazade y por or la Superintendencia 
   

      

Sientamente, 

  

E 

Se. Elena Yaca Herrera 

Presidente 

Quito, 15 de Diciembre de 2015 «7 

  

yo hácrcanell el enca 
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"MERCANTIL 
GUITO 

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

MÚMERO DE REPERTORIO: 58259 

FECHA DE [NECRIECIÓN: 123/12/0015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18203 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA LA 

COLINA COMIMOCOLINA ClA. LTDA. : 
  

NOMERES DEL ADMINISTRADOR FALCON ANDRADE Wi ICTOR HUGO 
  

  

      
¡IDENTIFICACIÓN 1703261576 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (Años): 3 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM 1731 DEL: 11/07/2006 NOT: 26 DEL: jane - _MIPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE MECnACIoN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

P
r
e
y
,
 , 

nn 
a 

   
e 

DRA, O MANNAEUZARETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 093-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE Di 1ci EMIBRE NS6- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: - 1792042892001 

RAZON SOCIAL: COMERCIALIZADORA NMOBILIARIA* Y CONSTRUCTORA LA COLINA 
COIMMIOCOLINA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: COINMOCOLINA 

SLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: - FALCONI ANDRADE VICTOR HUGO 

CONTADOR: JARA BOLANOS JUDITH DEL CARMEN 

FEO INICIO ACTIADADES: 107/2008 FEC, CONSTITUCIÓN: | 1107/2008 

FEC. INSCRIPCION: 25/07/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/02/2014 

ACTIVIDAD ECOMOMICA PRINCIPAL: 

ASÍTIVIDADES me INMOSIL ARIA, 
Le Ear ea, 

   

LÍCILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUIPO Parroquia: EL BATAN Barrio: LA CAROLINA Calle: AV. DE LOS SHYRIS Número: 
N32-214 intersección: AV. 6 DE DICIEMBRE Edificio: TORRENOVA Piso: 6 Oficina: 6€ Referencia ubicación: FRENTE A LA 
PLAZOLETA ARGENTINA Telefono Trabajo: 022230717 Celular: 0998529412 Email: hfalconifOcoinmocolina.com Web: 
VAWW. COINMOCOLINA,COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIMISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* £MEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE BSPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IA 

007 ERERTOS: 1 

CERRADOS; D 

    

  
  

FIRMA DEL CONTRISUYENTE E SAO SO DERENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en esla doctmento son exacios y verdaderas, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
derven (Art, 97 Código Tiébutario, Art. Ó Loy dal RUC y An. $ Reglamento para la Aplicación dé la Ley del RUC), 
lósuario: NOTCGOSOSO? | Lugar de exusión: OUITO/PAEZ No2-57 Y Fecha y hora: ES de NES” 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1702062882001 E 

RAZON SOCIAL: COMERCIALIZADORA INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA LA COLIMA 
COPMIROSOLINA CIA, LTDA, 

PEETASI SRA TR DET A AR ESTABLECIDOS Hiecls Inbard: e
 

  No. ESTABLECIANENTO 90% ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEL. CIO ACT. 11/07/2008. 

NOMBRE COMERCIAL: COINMOCOLINA FEC, CIERRE: 

% FEC. REÍNÍCIO: 
ACTRADADES ECONÓMICAS: 

ACTRADADES DE INMOSILIARIA, 
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS, INCLUYE OBRAS NUEVAS, AMPLIACIONES, 
REFORMAS Y REPARACIONES; ERECCIÓN DE ESTRUCTURAS O EDIFICIOS PREFABRICADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECINIENTO: 

Brnóndia. 1 PICHINCHA Camión: QUITO Parroguia: EL BATAN Barrio: LA CAROLINA Calle: AV, DE LOS SHYRIS Número: N32-214 
intersección: AV, 6 DE DICIEMBRE Referencia: FRENTE A LA PLAZOLETA ARGENTINA Edificio: TORRENOVA Pisa: 8 Oficina: 60 

- Telefono Trabajo: 022230717 Celular, 0288520412 Emait: hialconifOcoinmocolina.com Web: VWAAMWA,COINMOCOLINA.COM 

  

         

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ” SERVICIO: DE ENTAS Y 

Declara que los datos contenidos en este doctmento son exactos y verdaderos, por. do-que asurió “a Fosponsabilidad hada! cu que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Arl 9 Ley del RUC y Art, Y Reglamento para la Apiicación de la Ley del RUC). 

Usuario: NOTCOSUDO? agar de emisión: QUITO/PAEZ 22.57 Y Feeha y hora: PAPAS 
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inmoceline 
Constructora Inmobiliaria La Colino 

      

Acta de junte General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañia Comercializadora 

inmobiliaria y Constructora La Colina: COINMOCOLINA CIA. LTDA. 

A las 17 horas del 17 de diciembre de 2015, en Quito, en las oficinas de la Compañía, denominada 

Comercializadora inmobiliaria y Constructora La Colina; CONNMOCOLINA CIA. LTDA., se encuentran 

presentes los Señores: ing. Hugo Falconí Andrade, Cl. 170326157-6, propietario de las doscientas 

cuarenta participaciones (240); Carlos Andrés Falconí Vaca, C.l. 171486964-9, propietario de ochenta 

participaciones (80); Carmen Elena Falconí Vaca, €... 171455311-0, propietaria de ochenta 

participaciones (80), quienes representan el ciento por ciento del Capital Social de la Empresa, con el 

propósito de constituirse en Junta, Universal General, y Extraordinaria de socios, al ampara de lo 

perpetuado en los Artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías. 

Preside la junta el Sra. Elena Vaca Herrera, en calidad de Presidente, actúa como secretario el Gerente 

General de la compañía, Ing. Hugo Falconi Andrade. La Presidencia consulta a los Socios si estando como 

está representado el ciento por ciento del Capital Social, están de acuerdo en constituirse en Junta 

General para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorización para aumento de Capital 

Se autoriza un aumento de capital de 8000 dólares en los mismos porcentajes de participación con la 

que se formó la empresa. ing. Hugo Falconí Andrade, C.l. 170326157-6, propietario del sesenta por 

ciento (60%); Carlos Andrés Falconí Vaca, Cl. 171486964-9, propietario del veinte por ciento (20%); 

Carmen Elena Falconi Vaca, Cl. 171455311-0, propietaria del veinte por ciento (20%). 

En vista de no haber otro punto a tratar, se da un receso de treinta minutos para la elaboración y 

redacción del Acta, la cual después de ser leída a los Socios, es aprobada por unanimidad, y se da por 

clausurada la junta extraordinaria de socios, quienes para constancia y validez del presente documento 

    
firman a continuación. / 

= o E e / 

E LA o. A 

-—Eletá Vaca Herrera. Hugo Falconí A. A 

Presidente Gerente Secretario lacctoniste 0    
k 
Y 

A = 

Carlos Andrés Falconí V. 

Accionista 

Quito, 17 de diciembre de 2015 
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CERTIEICACIÓN 

Por medio de la presente y en mi calidad de Gerente General y representante legal dela coimpañía 

“COMERCIALIZADORA INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA LA COLINA COINMOCOLINA-CIA.'LTDA.”- 
en cumplimiento a lo dispuesto en los incisos primero y segundo del artículo 113 de la Ley de 

Compañías vigente CERTIFICO que el AUMENTO DE CAPITAL constantes en el detalle del siguiente 

cuadro, fue realizado con el consentimiento unánime del capital social de la compañía, conforme 

consta de la respectiva Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la empresg 

de fecha 17 días del mes de diciembre del 2015. 

  

  

  

  

      
    

Socio Participaciones actuales Participaciones después Valor 
del sumento 

Víctor Hugo  Falconí | 240 

Andrade 4.240 USD. 4.240.00 

Carlos Andres Falconí | 80 

Vaca 2.080 USD. 2.080, 00 

Carmen Elena Falconí | 80 

Vaca 2.080 USD. 2080,00 

TOTAL USD. 8400.00   
  

El aumento del capital es de OCHO MIL DOLARES AMERICANOS, por tal razón el capital actual de la 

compañía es de 8.400 DOLARES AMERICANOS. 

La presente certificación se insertará en la escritura de AUMENTO DE CAPITAL correspondiente. 

Quito, a 31 días del mes de diciembre de 2015, 

    
PL 

Victor Hugo Falconí Andrade 

GERENTE GENERAL 

COMERCIALIZADORA INMOBILIARIA 

Y CONSTRUCTORA LA COLINA 

COINMOCOLINA CIA, LTDA,



Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 
escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA LA 
COLINA COINMOCOLINA CIA, LTDA. QUE OTORGA EL SR. VICTOR HUGO 
FALCONI ANDRADE EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA —INMOBILIARÍIA Y CONSTRUCTORA LA COLINA 
COINMOCOLEINA CÍA. LTIDA.- Firmada y sellada en Quito, treinta y uno de Diciembre del 
dos mil quince.- 

    
   

   

Dr. Homer r ero” ez Obando 
NOTARIO VIGESIMO SE. DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 761 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 92 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nerabres Calidad en que camparece 

1703261576 FALCON ANDRADE VICTOR REPRESENTANTE LEGAL 

HUGO       
3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON- REFORMA DE ESTATUTOS DE 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEXTA /QUITO /31/12/2015 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: — COMERCIALIZADORA INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA LA 

COSA COINMOCOLÍNA CIA, LTDA, 
"EOMICILO DE LA COMPAÑÍA: QUITO E 
  

  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION: UR, 10 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 11 DE 

JULIO DEL 2006::- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS: CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DETNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORIMATIVA VIGENTE.       

     FECHA DE EMISIÓN: QUITO, Aí1 DÍA) DEL MES DE ENERO DE 2018 
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